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RESUMEN 

La Escuela Profesional de Educación Física de la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad Nacional del Altiplano Puno; preserva y resalta con una excelente estructura el 

proyecto de estudios, siendo una asignatura indispensable para el desenvolvimiento de los 

estudiantes, quienes en el futuro serán los encomendados para desempeñar la docencia dentro 

de la Educación. El presente informe se ha realizado según las vivencias en la Práctica en el 

Nivel Secundario Rural en la Institución Educativa Secundaria Agropecuario Industrial” 

Potojani Grande, con la finalidad de mejorar la plena formación como docente que implica una 

gran responsabilidad y sobre todo un compromiso. Así mismo, cooperar en la instrucción 

integral de los estudiantes en esta modalidad de educación presencial. En este contexto la 

educación nos presenta una serie de retos, desafíos, competencias, producto de ello se requiere 

aplicar nuevas estrategias, metodológicas emergentes y recursos didácticos de la misma 

Institución, compartiendo juegos predeportivos con los estudiantes, logrando cumplir la meta 

del desarrollo de 45 sesiones, en las cuales llegue a realizar 48 sesiones iniciando desde el 15 

de octubre al 12 de diciembre del 2025 con el ciclo VI y VII, correspondientes al 1ro Grado, 

2do grado, y 5to grado. El Área de Educación Física está orientada al proceso de capacidades 

y habilidades motrices, con el objetivo de que los estudiantes desarrollen su capacidad 

intelectual, social, afectivo y motor.  

Palabras claves: Movimiento, ejercicios, juegos y deporte. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ABSTRACT 

The Professional School of Physical Education of the Faculty of Educational Sciences of the 

National University of the Altiplano Puno; preserves and highlights with an excellent structure 

the study project, being an indispensable subject for the development of the students, who in 

the future will be entrusted to carry out the teaching within Education. This report is based on 

experiences during my practicum at the Potojani Grande Agricultural and Industrial Secondary 

School in rural secondary education. Its purpose is to enhance my professional development as 

a teacher, which entails significant responsibility and, above all, commitment. It also aims to 

contribute to the comprehensive education of students in this face-to-face learning modality. 

In this context, education presents a series of challenges and competencies, necessitating the 

application of new and emerging methodological strategies and didactic resources from the 

institution itself. This included sharing pre-sports games with the students, achieving the goal 

of developing 45 sessions. However, I ultimately conducted 48 sessions, beginning on October 

15th and ending on December 12th, 2025, with Cycles VI and VII, corresponding to Grades 1, 

2, and 5. The Physical Education area focuses on the development of motor skills and abilities, 

with the objective of fostering students' intellectual, social, emotional, and motor development. 

Keywords: Movement, exercises, games and sport.  



 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde a la Práctica Pre-Profesional en el Nivel Secundario la cual 

está dirigido a la educación y construcción integral del ser humano en la etapa de la formativa 

en la Institución Educativa Secundaria “Agropecuario Industrial” Potojani Grande, Esta 

Práctica está fundamentada en la convicción de que la educación es una etapa crucial para el 

desarrollo integral de los individuos. Se centra en fomentar no solo el conocimiento académico, 

sino también el desarrollo de habilidades físicas, sociales, emocionales e intelectuales. 

El informe se divide en cinco capítulos:  

Capítulo I: En este capítulo se presenta el marco legal: las leyes, reglamentos, objetivos, 

estatutos, y metas que rigen y establecen el desempeño de la Práctica Pre-Profesional en el 

nivel secundaria.  

Capítulo II: En el siguiente capítulo, basado al marco curricular; comprende conceptos básicos 

sobre la educación en la sociedad global. 

Capítulo III: Está basado en el marco operativo, donde aborda la importancia y la justificación 

de la Práctica Pre-Profesional, enfoques de la EF y procesos de la diversificación curricular, 

experiencias y actividades de aprendizaje.  

Capítulo IV: Marco teórico conceptual, en la que se aborda la concepción de la Educación, 

E.F, Tics en educación física, currículo, enseñanza, comprende los temas que se van a enseñar 

y que van a aprender los alumnos.  

Capítulo V: En este último capítulo se analizará todo sobre la Práctica realizada en el nivel 

Secundaria, llegando a una conclusión sobre lo que se ha realizado en la Práctica. Contiene los 

estilos de enseñanza-aprendizaje, instrumentos de evaluación, calificación de los escolares, etc. 

Las cuales que son las evidencias que justifica la ejecución de la Práctica. 
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL  

5.1.  Constitución política del Perú 

Artículo 13°. - La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana.  

El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza.  Los padres de familia tienen el deber 

de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar en el 

proceso educativo. 

Artículo 14°. - La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 

humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte.  Prepara para la 

vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.   

Artículo 15.- Profesorado, carrera pública El profesorado en la enseñanza oficial es carrera 

pública. La ley establece los requisitos para desempeñarse como director o profesor de un 

centro educativo, así como sus derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su 

evaluación, capacitación, profesionalización y promoción permanentes. El educando tiene 

derecho a una formación que respete su identidad, así como al buen trato psicológico y físico. 

Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir instituciones 

educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley. 

5.2.  Ley General de educación del Nro 28044 y su modificación Ley y su reglamento 

aprobado por el D.S. N° 019-9ED. 

Artículo 3°. – La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El 

Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la 

universalización de la Educación Básica. La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a 

la educación y el derecho a participar en su desarrollo. 

Artículo 4°. - La educación es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en 

todos sus niveles y modalidades, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y en 
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la presente ley. En la Educación Inicial y Primaria se complementa obligatoriamente con 

programas de alimentación, salud y 10 entrega de materiales educativos.  

Artículo 5º.- La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. Los padres 

de familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho a 

participar en el proceso educativo y a elegir las instituciones en que éstos se educan, de acuerdo 

con sus convicciones y creencias. Toda persona natural o jurídica tiene derecho a constituir y 

conducir centros y programas educativos. El Estado reconoce, ayuda, supervisa y regula la 

educación privada con respeto a los principios constitucionales y a la presente Ley. La 

iniciativa privada contribuye a la ampliación de la cobertura, a la innovación, a la calidad y al 

financiamiento de los servicios educativos.  

Artículo 6º.- La formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo; prepara a 

los educandos para cumplir sus obligaciones personales, familiares y patrióticas y para ejercer 

sus deberes y derechos ciudadanos. La enseñanza de la Constitución Política y de los derechos 

humanos es obligatoria en todas las instituciones del sistema educativo peruano, sean civiles, 

policiales o militares. Se imparte en castellano y en los demás idiomas oficiales.  

Artículo 7º.- El Proyecto Educativo Nacional es el conjunto de políticas que dan el marco 

estratégico a las decisiones que conducen al desarrollo de la educación. Se construye y 

desarrolla en el actuar conjunto del Estado y de la sociedad, a través del diálogo nacional, del 

consenso y de la concertación política, a efectos de garantizar su vigencia. Su formulación 

responde a la diversidad del país. 

Artículo 8º.- Principios de la educación La educación peruana tiene a la persona como centro 

y agente fundamental del proceso educativo. Se sustenta en los siguientes principios:  

a) La ética, que inspira una educación promotora de los valores de paz, solidaridad, 

justicia, libertad, honestidad, tolerancia, responsabilidad, trabajo, verdad y pleno 

respeto a las normas de convivencia; que fortalece la conciencia moral individual y 
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hace posible una sociedad basada en el ejercicio permanente de la responsabilidad 

ciudadana.  

b) La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso, permanencia y trato 

en un sistema educativo de calidad.  

c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, 

marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, 

religión, sexo u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la eliminación de la 

pobreza, la exclusión y las desigualdades.  

d) La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, 

abierta, flexible y permanente.  

e) La democracia, que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, la libertad 

de conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el 

reconocimiento de la voluntad popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en las 

relaciones entre las personas y entre mayorías y minorías, así como al fortalecimiento 

del Estado de Derecho.  

f) La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística 

del país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en el 

mutuo conocimiento y actitud de aprendizaje del otro, sustento para la convivencia 

armónica y el intercambio entre las diversas culturas del mundo. 

g) La conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conservación del entorno 

natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida.  

h) La creatividad y la innovación, que promueven la producción de nuevos conocimientos 

en todos los campos del saber, el arte y la cultura.  

Artículo 9º.- Fines de la educación peruana Son fines de la educación peruana:  
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a) Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, 

afectiva, física, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de su 

identidad y autoestima y su integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio 

de su ciudadanía en armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades 

y habilidades para vincular su vida con el mundo del trabajo y para afrontar los 

incesantes cambios en la sociedad y el conocimiento.  

b) Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, 

tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada 

en la diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el desarrollo 

sostenible del país y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos 

de un mundo globalizado. 

5.3.  Ley de la carrera pública magisterial Nro. 29062 

Artículo 1º.- Objeto de la norma  

El presente reglamento tiene por objeto regular la carrera pública magisterial, como 

desarrollo profesional orientado a promover y fortalecer la mejora de la calidad del proceso de 

enseñanza aprendizaje y permitir que aquellos docentes que trabajan en el sector público se 

desarrollen social, cultural, profesional y económicamente, mejoren permanentemente sus 

competencias docentes y alcancen, en base a su esfuerzo, el reconocimiento social que 

merecen. 

Para efectos del presente reglamento el término ley se refiere a la Ley Nº 29 062, Ley 

que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la carrera pública magisterial. Asimismo, 

cuando se hace referencia a la institución educativa pública como institución o programa 

educativo público.  
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Artículo 2º. Ámbito de aplicación  

a) El ámbito de aplicación del reglamento de la Ley es nacional, con gestión 

descentralizada que alcanza al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, al Ministerio de Educación, Direcciones Regionales de Educación, Unidades 

de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica, 

en todos sus niveles y modalidades, así como a las de Educación Técnica Productiva.  

b) La norma se aplica a los docentes de educación básica y técnico productiva que 

pertenecen a la carrera pública magisterial entendiéndose por tales, a los siguientes 

docentes: los que, habiendo ingresado a ella, de acuerdo con las normas establecidas en 

el presente reglamento, prestan sus servicios en Instituciones o programas educativos, 

administrados directamente por el sector público o por entidades que mantienen 

convenios con el Estado. También se aplica a los especialistas de educación que, 

habiendo ingresado a ella, prestan servicios, mediante los procedimientos establecidos 

en el presente reglamento, en las Direcciones Regionales y Unidades de Gestión 

Educativa Local, con excepción de los de educación superior.   

Artículo 5º.- Área de Gestión Pedagógica  

Pertenecen a ella los docentes que ejercen entre otras funciones, enseñanza en el aula 

y/o tutoría y orientación educacional, coordinación académica, jefatura de taller o aula de 

innovaciones, asesoría y formación entre p ares; asimismo los docentes que realizan actividades 

curriculares en los programas educativos públicos complementarios 15 al interior de la 

institución educativa o en la comunidad. Se desarrolla del primero al quinto nivel de la carrera.  

Artículo 64º. Sistema de formación y capacitación permanente  

a) La capacitación y formación permanente, entendida como formación continua se define 

como el proceso permanente de renovación y ampliación del conocimiento y de mejora 

del desempeño laboral que orienta el desarrollo profesional de los docentes. Compren 



16 
 

 

de la formación inicial la formación en el servicio la que se inicia con el programa de 

inserción docente.  

b) El sistema de formación continua promueve tanto el desarrollo profesional de los 

estudiantes que cursan la profesión docente como de los docentes en servicio a través 

de diversos programas. Recoge, analiza, evalúa las demandas y genera respuestas 

pertinentes para las distintas necesidades de aprendizaje y los cambios que éstos 

requieren.  

c) Los programas y estudios de postgrado que se oferte n como parte de este sistema de 

formación continua integran un plan que contiene objetivos, acciones de seguimiento e 

indicadores de impacto. Los resultados de la evaluación del impacto de la capacitación 

son incorporados en la elaboración del plan siguiente. 

d) El Ministerio de Educación expide normas nacionales al respecto, teniendo en cuenta 

las necesidades educativas en los ámbitos local, regional y nacional.  

Artículo 65º. Formación inicial  

La formación inicial de los docentes se realiza de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 38º de la Ley. Las carreras que ofrezcan las instituciones de formación Inicial de 

docentes y la matrícula deben responder a las necesidades educativas de su región, así como a 

las del país. Esta formación se sustenta en un enfoque integral e intercultural, 16 centrado en 

el desarrollo humano, de carácter interdisciplinario, científico tecnológico, que articula una 

sólida formación pedagógica con una formación actualizad a en la especialidad 

correspondiente.  

5.4.  Ley universitaria Nro. 30220 

Artículo 6. Fines de la universidad  

La universidad tiene los siguientes fines: 
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6.1 Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, tecnológica, 

cultural y artística de la humanidad.  

6.2 Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de 

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país. 

6.3 Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desarrollo. 

6.4 Colaborar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de derecho y la 

inclusión social. 

6.5 Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la creación 

intelectual y artística.  

6.6 Difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad. 

6.7 Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país. 

6.8 Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 

mundial.  

6.9 Servir a la comunidad y al desarrollo integral. 

6.10 Formar personas libres en una sociedad libre. 

Artículo 7. Funciones de la universidad  

Son funciones de la universidad:  

7.1 Formación profesional.  

7.2 Investigación. 

7.3 Extensión cultural y proyección social.  

7.4 Educación continua.  

7.5 Contribuir al desarrollo humano. 

7.6 Las demás que le señala la Constitución Política del Perú, la ley, su estatuto y normas 

conexas. 
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Artículo 8. Autonomía universitaria 

 El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 

universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley 

y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 

8.1 Normativo, implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 

(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria.  

8.2 De gobierno, implica la potestad auto determinativa para estructurar, organizar y conducir 

la institución universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es 

formalmente dependiente del régimen normativo. 

8.3 Académico, implica la potestad auto determinativa para fijar el marco del proceso de 

enseñanza-aprendizaje dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los 

planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la 

institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más 

acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. 

8.4 Administrativo, implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, 

técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines 

de la institución universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón 

de su personal docente y administrativo. 

8.5 Económico, implica la potestad auto determinativa para administrar y disponer del 

patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de generación y aplicación de los 

recursos. 

Artículo 9. Responsabilidad de las autoridades 

 Las autoridades de la institución universitaria pública son responsables por el uso de 

los recursos de la institución, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 

correspondiente. Cualquier miembro de la comunidad universitaria debe denunciar ante la 
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Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), la comisión de 

actos que constituyan indicios razonables de la existencia de infracciones a la presente Ley. La 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), de oficio o a 

pedido de parte, emite recomendaciones para el mejor cumplimiento de las disposiciones 

previstas en esta Ley y otras normas reglamentarias, en el marco de su ámbito de competencia. 

Dichas recomendaciones pueden servir de base para la determinación de las responsabilidades 

pertinentes. 

Artículo 40. Diseño curricular 

Cada universidad determina el diseño curricular de cada especialidad, en los niveles de 

enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y regionales que contribuyan 

al desarrollo del país.  

Todas las carreras en la etapa de pregrado se pueden diseñar, según módulos de 

competencia profesional, de manera tal que a la conclusión de los estudios de dichos módulos 

permita obtener un certificado, para facilitar la incorporación al mercado laboral. Para la 

obtención de dicho certificado, el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto que 

demuestre la competencia alcanzada. 

Cada universidad determina en la estructura curricular el nivel de estudios de pregrado, 

la pertinencia y duración de las prácticas pre profesionales, de acuerdo a sus especialidades. 

El currículo se debe actualizar cada tres (3) años o cuando sea conveniente, según los 

avances científicos y tecnológicos.  

La enseñanza de un idioma extranjero, de preferencia inglés, o la enseñanza de una 

lengua nativa de preferencia quechua o aimara, es obligatoria en los estudios de pregrado. 

Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales y los estudios específicos 

y de especialidad. Tienen una duración mínima de cinco años. Se realizan un máximo de dos 

semestres académicos por año. 



20 
 

 

Artículo 41. Estudios generales de pregrado 

Los estudios generales son obligatorios. Tienen una duración no menor de 35 créditos. 

Deben estar dirigidos a la formación integral de los estudiantes. 

Artículo 42. Estudios específicos y de especialidad de pregrado 

Son los estudios que proporcionan los conocimientos propios de la profesión y 

especialidad correspondiente. El periodo de estudios debe tener una duración no menor de 

ciento sesenta y cinco (165) créditos. 

5.5.  Estatuto del Universidad Nacional del Altiplano Puno 

Artículo 12. Créase la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

(SUNEDU) como Organismo Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio de 

Educación, con autonomía técnica, funcional, económica, presupuestal y administrativa, para 

el ejercicio de sus funciones. Tiene naturaleza jurídica de derecho público interno y constituye 

pliego presupuestal. Tiene domicilio y sede principal en la ciudad de Lima y ejerce su 

jurisdicción a nivel nacional, con su correspondiente estructura orgánica. 

Artículo 13. La SUNEDU es responsable del licenciamiento para el servicio educativo superior 

universitario, entendiéndose el licenciamiento como el procedimiento que tiene como objetivo 

verificar el cumplimiento de condiciones básicas de calidad para ofrecer el servicio educativo 

superior universitario y autorizar su funcionamiento.  

La SUNEDU es también responsable, en el marco de su competencia, de supervisar la 

calidad del servicio educativo universitario, incluyendo el servicio brindado por entidades o 

instituciones que 19 por normativa especializada se encuentren facultadas a otorgar grados y 

títulos equivalentes a los otorgados por las universidades; así como de fiscalizar si los recursos 

públicos y los beneficios otorgados por el marco legal a las universidades, han sido destinados 

a instituciones educativos y al mejoramiento de la calidad.  
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Artículo 14. Ámbito de competencia La SUNEDU ejecuta sus funciones en el ámbito nacional, 

público y privado, de acuerdo con su finalidad y conforme a las políticas y 17 planes nacionales 

y sectoriales aplicables y a los lineamientos del Ministerio de Educación. 

Artículo 15. Funciones generales de la SUNEDU son:  

a) Aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de universidades, filiales, 

facultades, escuelas y programas de estudios conducentes a grado académico, de 

conformidad con la presente Ley y la normativa aplicable.  

b) Determinar las infracciones e imponer las sanciones que correspondan en el ámbito de 

su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 21 de la presente Ley.  

c) Emitir opinión respecto al cambio de denominación de las universidades a solicitud de 

su máximo órgano de gobierno, con excepción de aquellas creadas por ley.  

d) Supervisar en el ámbito de su competencia la calidad de la prestación del servicio 

educativo, considerando la normativa establecida respecto a la materia. 

e) Normar y supervisar las condiciones básicas de calidad exigibles para el 

funcionamiento de las universidades, filiales, facultades, escuelas y programas de 

estudios conducentes a grado académico, así como revisarlas y mejorarlas 

periódicamente.  

f) Supervisar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles para el otorgamiento 

de grados y títulos de rango universitario en el marco de las condiciones establecidas 

por ley.  

g) Fiscalizar si los recursos públicos, la reinversión de excedentes y los beneficios 

otorgados por el marco legal a las universidades han sido destinados a foto educativos, 

en el marco de las normas vigentes sobre la materia y en coordinación con los 

organismos competentes, con el objetivo de mejorar la calidad.  
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h) Proponer al Ministerio de Educación, las políticas y lineamientos técnicos en el ámbito 

de su competencia. 

i) Administrar el Registro Nacional de Grados y Títulos.  

j) Supervisar que ninguna universidad tenga en su plana docente o administrativa a 

personas impedidas conforme al marco legal vigente.  

k) Aprobar sus documentos de gestión.  

l) Exigir coactivamente el pago de sus acreencias o el cumplimiento de las obligaciones 

que correspondan.  

m) Establecer los criterios técnicos para la convalidación y/o revalidación de estudios, 

grados y títulos obtenidos en otros países.  

n) Publicar un informe anual sobre el uso de los beneficios legislación vigente a las 

universidades.  

o) Publicar un informe bienal sobre la realidad universitaria del país, el mismo que incluye 

ranking universitario, respecto del número de publicaciones indexadas, entre otros 

indicadores.  

p) Organizar y administrar estadística de la oferta educativa de nivel superior universitario 

bajo su competencia y hacerla pública.  

q) Otras que le sean otorgadas por ley o que sean desarrolladas por su Reglamento de 

Organización y Funciones (SUNEDU). 

Artículo 3.- La Universidad Nacional del Altiplano es una Institución de Educación Superior, 

integrada por docentes, estudiantes y graduados. Tiene como misión desarrollar conocimiento 

científico, tecnológico y humanístico para formar profesionales y post graduados calificados, 

de 22 excelencia académica, capacidad competitiva y de gestión para proponer, elaborar y 

ejecutar alternativas integrales en el desarrollo regional y nacional. 

Artículo 7.- Son fines de la Universidad Nacional del Altiplano: 
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a) Conservar, acrecentar y transmitir la cultura universal con sentido crítico y creativo 

afirmando preferentemente los valores nacionales.  

b) Realizar investigación en humanidades, ciencia y tecnología; asimismo, fomentar la 

creación intelectual y artística.  

c) Formar humanistas, científicos y profesionales de alta calidad académica de acuerdo 

con las necesidades de la región y el país.  

d) Desarrollar en sus miembros los valores éticos y cívicos; las actitudes de 

responsabilidad y solidaridad social, el conocimiento de la realidad nacional, así como 

la necesidad de la integración nacional, latinoamericana y universal. 

5.6.  Resolución Ministerial N° 14 923-MINEDU “Disposiciones para la prestación del 

servicio educativo durante el año escolar en instituciones y programas educativas 

de la Educación Básica, ubicados en los ámbitos urbano rural”  

ANEXO 1  

1.6.1 Disposiciones pedagógicas  

Evaluación de competencias  

En el proceso de convalidación de los aprendizajes de los estudiantes atendidos por el 

Servicio Educativo Hospitalario (SEHO), la IE o programa educativo certifica y registra el 

progreso de las competencias desarrolladas por el estudiante-paciente durante el tiempo de 

permanencia en el servicio, en base a los criterios de oportunidad, celeridad y proporcionalidad. 

La IE o programa educativo tomará en cuenta las calificaciones señaladas en el informe de 

progreso del estudiante-paciente emitidas por el SEHO, no siendo necesario realizar ninguna 

evaluación complementaria para revalidar las calificaciones obtenidas; por el contrario, anota 

el progreso de las competencias alcanzadas en el registro de evaluación.  

1.6.1 Acciones para la consolidación de aprendizajes  

Movilización nacional por el bienestar socioemocional de las y los estudiantes  
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Busca la participación de toda la comunidad educativa, organizaciones civiles y demás 

sectores del estado para articular acciones en favor del bienestar socioemocional de los 

estudiantes.  

Las IGED podrán desarrollar estrategias y campañas en el marco de la educación 

inclusiva y atención a la diversidad partiendo de la caracterización de los estudiantes, así como 

de su entorno, lo que permitirá:  

a) El acompañamiento socio afectivo y cognitivo de forma oportuna y pertinente. 

b) La atención de sus necesidades, intereses, potencialidades y demandas.  

c) La identificación de las barreras educativas presentes en el contexto para priorizar los 

apoyos educativos que se requieran.  

Fortalecimiento de la tutoría y orientación educativa  

La planificación de acciones para contribuir al bienestar y la formación integral del 

estudiante en el aula se realiza desde el Plan Tutorial del Aula, según los “Lineamientos de 

Tutoría y Orientación educativa para la Educación Básica”, aprobados mediante la Resolución 

Viceministerial Nº 212-2020-MINEDU, la cual está a cargo de la y el docente de aula o tutor, 

considerando la caracterización de los estudiantes de su aula.  

En el marco de los lineamientos antes mencionados, las estrategias a implementar son:  

- Tutoría individual  

- Tutoría grupal  

- Orientación educativa permanente  

- Participación estudiantil   

- Trabajo con las familias  

Reinserción y continuidad educativa  
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Con el objetivo de prevenir la interrupción de estudios y promover la continuidad en la 

educación básica a nivel nacional con acciones intersectoriales e intergubernamentales con 

pertinencia territorial, se considera necesario implementar las siguientes acciones:  

Identificar, incorporar o reincorporar a estudiantes en condición de atraso escolar al 

sistema educativo con la implementación de estrategias que garanticen la continuidad en la 

trayectoria escolar  

Realizar la coordinación con el Servicio Educativo Hospitalario (SEHO) para la 

atención educativa y el soporte socioemocional a los estudiantes que atraviesan complicaciones 

en su estado de salud encontrándose en situación de hospitalización y tratamiento ambulatorio 

de larga estancia. 

5.7.  Reglamento de Práctica Pre-profesional  

Artículo 1° Objetivo  

Al concluir las Prácticas Pre-profesionales, el estudiante estará en la condición de: 

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del 

ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso 

de aprendizaje y enseñanza. 

b) Desarrollar la Práctica Pre-profesional en las instituciones públicas y privadas del 

ámbito escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y 

rurales.  

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

obtenidos dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del 

ejercicio docente. 

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones 

curriculares en los distinto niveles de Educación Básica Regular.  
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e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, en 

instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud.  

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, 

elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos 

tecnológicos. 

g) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes.  

h) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de Práctica Pre-Profesional y sustentar. 

Artículo 14° Características  

Las características de la Práctica Pre-Profesional están en relación con el Plan de Estudios, las 

que son:  

a) Integral, porque está dirigida al desarrollo personal, profesional y social del estudiante. 

b) Sistemática, porque se desarrolla en forma secuencial, progresiva y se relaciona con los 

elementos y componentes para la formación Profesional.  

c) Flexible, porque atiende a diversas realidades de la actividad pública en diferentes áreas 

geográficas.  

d) Formativa, porque fortalece la formación cívica, ética y moral.  

e) Obligatoria y secuencial, porque cada una de las etapas de la Práctica Pre-profesional 

es prerrequisito de la siguiente práctica.  

f) Individualizada, porque durante el desarrollo de cada una de las etapas de la práctica es 

de responsabilidad de cada estudiante.  

g) Reflexiva, porque permite la retroalimentación fundamentada en la crítica, el análisis y 

los juicios de valor. 

Funciones de los estudiantes practicantes:  

Artículo 23° Estudiantes practicantes los estudiantes practicantes matriculados en el semestre 

y ciclo académico respectivo, tienen las siguientes funciones:  
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a) Asistir a clases del curso de Práctica Pre-profesional desde la primera semana, una vez 

iniciado el semestre académico, de no ser así, será retirado del curso.  

b) Desarrollar la Práctica Pre-profesional cumpliendo estrictamente los aspectos 

contemplados en el presente Reglamento.  

c) Entregar el oficio, horario, ficha de monitoreo y control de asistencia en la institución 

de manera formal (terno) acompañado por el docente de Práctica Pre-profesional.  

d) Entregar al docente del curso de Práctica Pre-profesional el oficio y horario con todas 

las firmas requeridas y en digital, en un plazo máximo de doce (12) días, luego de haber 

iniciado el semestre académico para el repositorio de la Práctica Pre-profesional.  

e) Elaborar su carpeta pedagógica según formato establecido por la Escuela Profesional 

de Educación Física (Anexos), la misma que será entregada a la institución donde 

realizará la Práctica Pre-profesional.  

f) Demostrar en todo momento los valores morales y cívicos propios del perfil profesional 

del docente, contribuyendo con la imagen institucional. 

g) Prepararse en los contenidos teóricos y aplicar estrategias metodológicas de enseñanza-

aprendizaje en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje.  

h) Elaborar sus sesiones de aprendizaje previa coordinación con el docente del área de la 

Institución Educativa.  

i) Presentar sus sesiones de aprendizaje (con firma y post firma) con 48 horas de 

anticipación, al docente de Práctica Pre-profesional para su revisión y aprobación.  

j) Elaborar y utilizar recursos didácticos en el proceso de enseñanza- aprendizaje.  

k) Evaluar los logros de aprendizaje aplicando técnicas e instrumentos pertinentes.  

l) Asistir a las Prácticas Pre-profesionales con el uniforme institucional (polo, schort, 

medias, gorro y zapatillas) los varones con el cabello recortado y las mujeres sujetado 
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el cabello. Para ambos casos no portar alhajas o accesorios que distraigan la atención 

de los estudiantes y/o participantes en promoción de la salud.  

m) Portar su carpeta pedagógica durante la ejecución de sus prácticas.  

n) Cumplir y apoyar tareas de proyección social encomendadas por los directivos, 

docentes y/o responsables de la institución donde realizan su práctica.  

o) Desarrollar clase modelo en la Institución Educativa y en caso de promoción de la salud 

en instituciones y/o organizaciones públicas y privadas ante jurados designados. 

p) Cumplir con las metas establecidas en el presente reglamento, según el Ciclo y Práctica 

Pre-profesional. 

q) Presentar el informe final de la Práctica Preprofesional y sustentar ante jurados 

designados. 

r) Identificarse plenamente con la institución pública o privada donde lleva a cabo su 

Práctica Pre-profesional. 

Tipo de Práctica Pre-profesional:  

Artículo 25°-. Se considera Prácticas Pre-profesionales válidas a todas aquellas que se realicen 

cumpliendo con los requisitos previstos en el presente reglamento.  

Artículo 26°-. La Práctica Pre-profesional es un curso de naturaleza de estudios especializados, 

la misma que permite a los estudiantes el afianzamiento y desarrollo técnico pedagógico en las 

instituciones pertinentes.  

Artículo 27°-. La Práctica Pre-profesional permite a docentes y estudiantes participar en la 

elaboración y ejecución de proyectos de investigación científica en el campo de la educación 

física, deportes, recreación y áreas afines. La Práctica Pre-profesional está compuesta de seis 

cursos en el currículo: Práctica en el Nivel  2015-2019:  

Se desarrolla en el sexto ciclo, inicia con la observación de sesiones de enseñanza - 

aprendizaje, para luego desarrollar actividades dirigidas. 
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Metas de la práctica preprofesional:  

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los aspectos 

cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención Pre-profesional, donde se 

promueve la aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos. 

- Desarrollar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 

sesiones.  

- Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores.  

- Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación del docente.  

- Presentar un ejemplar del informe final en físico y en virtual, dos días hábiles después 

de la sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por 

el jurado. 

Artículo 30° Del desarrollo de las Prácticas Preprofesionales 

Las Practicas Preprofesionales comprenden las siguientes etapas:  

- Para iniciar las Prácticas Pre-Profesionales, el estudiante deberá matricularse en el 

curso.  

- El estudiante solicitará al docente de Práctica Profesional el oficio emitido por el 

Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación.  

-  El oficio será entregado en la Institución Educativa pública o privada y otras entidades 

en caso de promoción de la salud, donde efectuará sus prácticas.  

- El estudiante coordinará con el docente titular del área de Educación Física y en el caso 

de promoción de la salud con los responsables directos, sobre el inicio de sus prácticas 

y presentación de su carpeta pedagógica, además de solicitar el horario académico.  
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- Los estudiantes practicantes presentaran al docente del curso de Practica 

Preprofesional, el oficio con recepción de la Institución y fichas de horario firmadas, 

ambos documentos en digital, el archivo será en PDF, rotulados de la siguiente manera:  

MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_OFICIO 

MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_HORARIO 

- El Docente de las Prácticas Pre-profesionales está en la facultad de recabar información 

de los docentes titulares de las instituciones educativas y en el caso de promoción de la 

salud de los responsables directos para su evaluación, asimismo están en la condición 

de efectuar las supervisiones inopinadas y entrega del informe mensual de las visitas 

con las evidencias respectivas al coordinador de Práctica.  

- En el proceso de la Práctica Pre-profesional, el estudiante desarrolla su clase modelo 

con rúbrica, en presencia de tres jurados y como mínimo dos, que consiste en el 

desarrollo de una sesión de aprendizaje previamente planificada y aprobada por el 

docente de Práctica Pre-profesional.  

- El estudiante practicante presentará al docente de Práctica Pre-profesional la rúbrica de 

clase modelo firmado por los jurados y en virtual, cuyo archivo se guardará en formato 

PDF con el siguiente rótulo. 

MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_CLASE_MODELO 

- Al término de las Prácticas Pre-profesionales, los estudiantes solicitarán a la Institución 

donde realizó su práctica, una constancia de haber realizado satisfactoriamente la 

Practica Preprofesional.  

- El estudiante, al concluir su Práctica Pre-profesional, presentará el Informe Final en 

digital al docente responsable de prácticas, el que será revisado y entregado a los 

jurados.  
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- Para finalizar el curso de Práctica Pre-profesional, el estudiante debe sustentar el 

Informe Final ante los jurados designados por sorteo, defendiendo la práctica que 

realizó, el cual faculta su aprobación de la materia.  

- Finalizado el ciclo académico, el docente titular del curso de Prácticas Pre-

Profesionales, presentará a coordinación los Informes Finales de las Prácticas Pre-

Profesionales a su cargo debidamente calificados en digital y un ejemplar en físico.   

- De todos los ejemplares, los 3 mejores informes quedan en archivo en formato PDF con 

el siguiente rótulo. 

MAMANI_CONDORI_CELSO_JUNIOR_INFORME_FINAL 

Derechos y deberes del estudiante practicante:  

Artículo 40°-. Derechos del estudiante practicante. El estudiante tiene los siguientes derechos 

durante el desarrollo de la práctica:  

a) Recibir una formación académica de calidad que le otorgue conocimientos y 

competencias para el desempeño profesional y de investigación científica.  

b) Recibir oportunamente el sílabo del curso de práctica preprofesional y otros 

documentos académicos que sean pertinentes al curso y su ejecución.  

c) Ser tratado con dignidad, respeto y sin discriminación.  

d) Recibir asesoramiento y orientación oportuna de su docente titular del curso para el 

cumplimiento de su Practica Preprofesional.  

e) Ser evaluado en forma justa y recibir información oportuna de los resultados.  

f) Ser acogido en una Institución educativa para realizar sus prácticas. 

Artículo 41°-. De los deberes del estudiante practicante Son deberes del Estudiante Practicante:  

a) Matricularse oportunamente en el curso de Práctica Pre-profesional.  

b) Contribuir al desarrollo y la calidad de la educación Básica Regular, así como 

promocionar la salud en las instituciones públicas y privadas.  
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c) Demostrar responsabilidad, eficiencia profesional, disciplina, puntualidad y ética en 

todos sus actos durante el desarrollo de las prácticas.  

d) Velar por la conservación y mantenimiento de los materiales, equipos e infraestructura 

de la entidad donde se encuentra realizando sus Prácticas.  

e) Presentar con puntualidad los documentos técnico pedagógicos para la revisión y 

desarrollo de las Prácticas Preprofesionales.  

f) Asistir con puntualidad a las entidades de Practica Pre-profesional y desarrollar las 

sesiones con pertinencia.  

g) Participar en las actividades del calendario cívico escolar y otros programadas por la 

Institución pública o privada. 

h) Promover la realización de Proyección Social y Extensión Universitaria de acuerdo a 

las necesidades de las instituciones públicas y privadas donde realiza la Práctica 

Profesional. 
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CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

5.8.  Currículo nacional 

El currículo nacional según  Mora et al. (2023) “Es la columna vertebral del 

interaprendizaje, contribuyendo a una formación holística en sus estudiantes, en tal virtud, la 

Actualización y Fortalecimiento Curricular permite al docente potencializar las destrezas en el 

tiempo esperado, de acuerdo al cierre del subnivel” (p. 45). 

5.9.  Perfil de egreso  

Según Rodríguez (2023), el perfil de egreso describe las competencias, conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores que un estudiante debe haber desarrollado al culminar un nivel 

educativo o programa de estudios. Orienta la formación integral, define los aprendizajes 

esperados y garantiza que el egresado pueda desempeñarse adecuada y responsablemente en 

diversos contextos. 

5.10. Enfoques transversales 

Según Arista (2020) “Son principios planteados por la educación peruana que buscan 

desarrollarse de manera paralela a las competencias a lo largo de toda la educación básica. Se 

aplican de forma transversal, contextualizada y en situaciones reales, respondiendo a las 

necesidades” (p.11). 

Según Rivas (2022) “Se distingue por incorporar valores y actitudes, según se afirma, 

aseguran una educación de calidad, con el propósito de que los estudiantes desarrollen sus 

competencias. En este contexto, se trata de prácticas y experiencias extraídas de la vida 

cotidiana” (p. 6). 
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5.11. Competencias y capacidades del área de Educación Física 

Según Hurtado et al. (2023) “La competencia se define como la habilidad que tiene 

cada individuo para integrar sus capacidades con el objetivo de alcanzar una meta o propósito, 

actuando de manera ética, adecuada y con responsabilidad” (548).  

Asimismo según Brito (2023) los “Sistemas educativos a nivel mundial buscan ofrecer 

una enseñanza de excelencia a los estudiantes, con el propósito de prepararlos para un futuro 

competitivo y exitoso, centrado en el desarrollo de competencias, lo cual asegura una 

formación completa e integral para cada persona” (p. 523). 

Según López y Guzmán (2023) capacidades son “Herramientas fundamentales para 

desempeñarse de forma competente. Estas herramientas incluyen conocimientos, habilidades 

y actitudes que se aplican para enfrentar una situación específica. Las capacidades representan 

procesos más básicos que forman parte de las competencias, las cuales implican operaciones 

de complejidad” (1202).  

De tal manera que Rodríguez (2023)  indica que ”Es un concepto que comienza a 

desarrollarse desde el instante en que nacemos. Durante este proceso, adquirimos 

conocimientos, habilidades y actitudes, lo que nos capacita para asimilar, conectar, integrar, 

generar y experimentar con la información de forma constante” (p. 113). 

5.12. Competencias transversales 

Según Santana et al. (2021) competencias transversales es “Aquella capacidad de 

regular los propios aprendizajes, aprender solos y en grupo, y resolver las dificultades a que se 

ven enfrentados durante el transcurso del proceso de aprendizaje” (p. 222). Asimismo, según 

Cano y Bellowa (2023) “Exponen que para que esta capacidad sea posible, es necesario que 

cada uno tenga conciencia de los propios procesos de pensamiento, de las estrategias y de los 

métodos que emplea para aprender” (p. 569). 
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5.13. Estándares de aprendizaje 

Así como menciona Colón y Ortiz (2020) “Son descripciones que ilustran el desarrollo 

de una competencia a través de niveles de complejidad creciente, abarcando desde los inicios 

hasta la culminación de la Educación, y siguiendo el avance habitual que la mayoría de los 

estudiantes experimentan en una competencia” (P. 205).  

Según Hernández et al. (2021) “Estas descripciones son completas, ya que hacen 

referencia de forma integrada a las habilidades que se ponen en práctica al abordar o resolver 

situaciones reales. Además, sirven como base para la evaluación tanto a nivel de aula como a 

nivel de sistema” (p.102). 

5.14. Desempeños por grado 

El desempeño según Mamani y Cáceres (2020) “Hace referencia a la forma en que se 

expresa lo que los estudiantes deben saber, entender y ser capaces de hacer en cada disciplina 

y en cada etapa educativa. Es una representación tangible y observable de las habilidades que 

se buscan fomentar” (p. 5).  

Según Chero (2020) “Es la conducta orientada hacia la consecución de los objetivos 

establecidos, utilizando las estrategias definidas para lograr las metas y, de esta manera, obtener 

el rendimiento de las habilidades que posee cada individuo” (p.26). 

Según González (2023) son “Descripciones detalladas de las acciones que realizan en 

relación con los niveles de desarrollo de las competencias. Muestran su progreso cuando están 

en el proceso de alcanzar el nivel esperado de la competencia o cuando ya han alcanzado dicho 

nivel” (p. 54). 
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Definición del nivel de la competencia previsto al final del ciclo VI y VII de se desenvuelve 

de manera autónoma a través de su motricidad, según (Curriculo Nacional, 2016). 

a) Desempeño de primer grado  

            Muestra coordinación (ajuste del cuerpo, fluidez y armonía en los movimientos, entre 

otros) al realizar actividades lúdicas, recreativas, predeportivas y deportivas para afianzar sus 

habilidades motrices específicas y mejorar la calidad de respuesta en diferentes acciones.  

           Resuelve situaciones motrices13 a través del dominio y alternancia de sus lados 

orientándose en un espacio y un tiempo determinados, en interacción con los objetos y los 

otros, tomando conciencia de su cuerpo en la acción.  

           Realiza técnicas de expresión motriz (mímica, gestual y postural) para la manifestación 

de sus emociones en situaciones de juego y actividades físicas diversas. Representa secuencias 

de movimiento y gestos corporales propios de las manifestaciones culturales de su región.  

           Expresa emociones, ideas y sentimientos a través de su cuerpo y el movimiento, 

utilizando diferentes materiales (cintas, balones, bastones, cuerdas, etc.) para encontrarse 

consigo mismo y con los demás. 

b) Desempeño de segundo grado  

            Regula su tono muscular, postura y equilibrio teniendo como referencia la trayectoria 

de objetos y de otras personas, y sus propios desplazamientos al realizar habilidades motrices 

específicas en actividades lúdicas, recreativas, predeportivas y deportivas.  

            Coordina su cuerpo con seguridad y confianza al realizar diversos movimientos en 

diferentes situaciones y entornos.  

            Realiza secuencias de movimientos y gestos corporales adaptando su cuerpo para 

manifestar sus emociones a partir del ritmo y la música de su región.  
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            Crea acciones motrices o secuencias de movimiento utilizando diferentes materiales 

(cintas, balones, bastones, cuerdas, etc.) expresándose a través de su cuerpo y sus movimientos 

para encontrarse consigo mismo y con los demás. 

c) Desempeño de quinto grado  

            Coordina su cuerpo y da respuestas motrices eficaces durante la práctica de diversas 

actividades físicas, monitoreando las mejoras en el control de su cuerpo en donde se aplique la 

comprensión de las fases de movimiento, y la preparación y ejecución de las acciones, con 

seguridad y confianza.  

            Se adapta a los cambios que experimenta su cuerpo en relación con su imagen corporal 

en la adolescencia durante la práctica de actividades lúdicas, recreativas, predeportivas y 

deportivas.  

            Elabora con sus compañeros diálogos corporales con seguridad y confianza (secuencias 

rítmicas de movimiento, gestos, coreografías, imágenes, figuras corporales expresivas, etc.), 

que combinen movimiento y representación de expresiones emocionales y afectivas, en un 

determinado contexto histórico y cultural. 

Definición del nivel de la competencia previsto al final del ciclo III, IV de Asume una vida 

saludable, según (Curriculo Nacional, 2016). 

a) Desempeño de primer grado 

            Explica acerca del bienestar (predisposición, disponibilidad y motivación) que produce 

la práctica de actividad física en relación con la salud (física, emocional, psicológica, etc.) 

antes, durante y después de la práctica.  

            Explica la importancia de realizar ejercicios y movimientos específicos para la 

activación y relajación señalando su utilidad antes, durante y después de la práctica de actividad 

física y establece relaciones de causa-efecto entre los principales trastornos posturales, de 

desplazamiento y alimenticios para prevenirlos.  
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b) Desempeño de segundo grado 

            Explica los beneficios que la práctica de actividad física de su preferencia produce sobre 

su salud (física, emocional, psicológica, etc.) para mejorar su aptitud física y calidad de vida.     

            Reconoce las prácticas alimenticias culturales y sociales de su comunidad, y reflexiona 

sobre su impacto en la salud, el ambiente y la agrobiodiversidad local y nacional.  

            Explica la cantidad de carbohidratos, proteínas, grasas, vitaminas y minerales que son 

necesarios para mantenerse saludables y para la práctica de actividad física de su preferencia y 

que ayudan a la mejora de su rendimiento físico y mental. Evita hábitos perjudiciales para su 

organismo, como el consumo de alimentos no saludables, alcohol, tabaco, drogas, entre otros. 

c) Desempeño de quinto grado 

            Argumenta la importancia de la actividad física que debe realizar según sus 

características individuales para la mejora de la calidad de vida.  

            Organiza y ejecuta campañas en donde se promocione la salud (física, psicológica y 

emocional) integrada al bienestar colectivo y participa regularmente en sesiones de actividad 

física que vayan de acuerdo con sus necesidades e intereses.  

            Elabora un plan de actividades para mantener o mejorar su bienestar (físico, psicológico 

y emocional) tomando en cuenta su estado nutricional, su gasto calórico diario, sus prácticas 

alimentarias y las características de la actividad física que practica, e interpretando los 

resultados de las pruebas que miden su aptitud física.  

            Participa en actividades de promoción de hábitos alimenticios saludables y sostenibles, 

consumiendo y combinando de forma óptima alimentos locales y disponibles, evaluando sus 

características y necesidades calóricas, e incluyendo hábitos de higiene integral, de  

Definición del nivel de la competencia previsto al final del ciclo III, IV de Interactúa 

través de sus habilidades Sociomotrices, según (Curriculo Nacional, 2016). 

a) Desempeño de primer grado 
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            Se relaciona con sus compañeros en diversos entornos interactuando de manera 

asertiva. Valora el juego como manifestación social y cultural de los pueblos, y evita todo tipo 

de discriminación en la práctica de actividades físicas (lúdicas, deportivas y otras).  

            Muestra actitudes de responsabilidad, solidaridad, respeto, cuidado de sí mismo y de 

los otros teniendo en cuenta la no discriminación en la práctica de diferentes actividades físicas 

(lúdicas, deportivas y otras), y promueve la integración de sus pares de distinto género y con 

desarrollo diferente.  

            Aplica de manera colectiva estrategias ofensivas y defensivas en juegos predeportivos 

y deportivos utilizando los fundamentos tácticos y técnicos adecuados a las variaciones del 

entorno y las reglas. 

b) Desempeño de segundo grado 

            Actúa asertivamente en situaciones motrices que no le son favorables asumiendo las 

dificultades y desafíos. Asimismo, participa con entusiasmo en juegos tradicionales o 

populares, y deportivos, así como en la organización colectiva de actividades físicas en la 

naturaleza mostrando una actitud de cuidado hacia el medio ambiente desde su propia 

iniciativa.  

            Construye juegos y actividades físicas que se adecúen a las necesidades y posibilidades 

del grupo, integrando a pares de distinto género o con desarrollo diferente, con una actitud 

crítica ante todo tipo de discriminación dentro y fuera de la institución educativa.  

            Plantea junto con sus pares soluciones estratégicas incorporando elementos técnicos y 

tácticos, adecuándose a los cambios que se dan en el entorno y las reglas de juego propuestas, 

y evaluando el desempeño del grupo a través de posibles aciertos y dificultades que le sirvan 

para ofrecer alternativas de solución y mejora de sus desempeños en la práctica de los juegos 

predeportivos y deportivos. 
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c) Desempeño de quinto grado 

            Organiza eventos deportivos integrando a todas las personas de la comunidad educativa 

y promueve la práctica de actividad física basada en el disfrute por el juego, la tolerancia y el 

respeto. Asume su responsabilidad durante todo el proceso. Comparte con sus pares de distinto 

género e incluye a pares con desarrollos diferentes.  

            Promueve el rechazo a todo tipo de discriminación por género, etnia, capacidades 

diferentes, condición social y religión durante la práctica de actividades lúdicas, recreativas, 

predeportivas y deportivas.  

            Elabora y comunica tácticas y estrategias en los juegos y actividades deportivas de 

interés colectivo. Asume roles y funciones bajo un sistema de juego que vincula las habilidades 

y capacidades de cada uno de los integrantes del equipo. 

5.15. Competencias transversales 

Según Santana et al. (2021) “Son aquellas habilidades, conocimientos y actitudes que 

son aplicables y útiles en diversas áreas del conocimiento y contextos de la vida, tanto 

académica como personal y profesional” (p. 220). 

Según Cano y Bellowa (2023) “son aquellas capacidades que los estudiantes desarrollan 

y aplican en diversos contextos y situaciones a lo largo de su formación, y que son esenciales 

para su desarrollo integral y para la vida en sociedad” (p. 570). 

5.16. Estrategias metodológicas en Educación Física  

Según Gonz y Jim (2022) “Son enfoques, métodos y técnicas organizados que los 

docentes utilizan para optimizar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Estas estrategias están 

pensadas para hacer que el aprendizaje sea más efectivo, significativo y adaptado a las 

necesidades de los estudiantes” (p. 98). 

Según Quiroz y Delgado (2021) “Las estrategias metodológicas facilitan la 

planificación, organización y ejecución de actividades educativas que fomentan la 
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comprensión, el aprendizaje significativo y la aplicación práctica de conocimientos y 

habilidades” (p.1750). 

5.17. Los estilos de enseñanza en Educación Física 

Según Espada et al. (2020) “Son herramientas que favorecen la creación de diferentes 

contextos de enseñanza y aprendizaje, contribuyendo al desarrollo óptimo del proceso y 

logrando un aprendizaje más profundo y duradero” (p. 27). 

5.18. Recursos didácticos en Educación Física 

Según (Flores, 2021) “Son materiales, instrumentos y recursos utilizados para potenciar 

y enriquecer el proceso de enseñanza y aprendizaje. Su propósito es apoyar y mejorar la 

comprensión, la retención y la aplicación de conocimientos, fomentar el interés y la motivación 

de los estudiantes” (p. 80).  

Según Rivas (2022) “Son recursos tradicionales y tangibles utilizados para respaldar la 

enseñanza y el aprendizaje de habilidades motoras, así como para realizar juegos y actividades 

físicas. Estos materiales, ampliamente empleados durante años en la educación física, incluyen 

equipamiento deportivo y herramientas básicas” (p. 50) 

Asimismo según Zazo (2020) “Facilitan que los estudiantes practiquen y mejoren sus 

habilidades físicas, al mismo tiempo que desarrollan competencias motoras y sociales” (p. 

102). 

Según Gil y Garralón (2020) “Son recursos no convencionales que se diferencian del 

equipamiento tradicional utilizado en las clases de educación física. Estos materiales suelen ser 

innovadores, creativos o adaptados a partir de objetos cotidianos que no fueron originalmente 

diseñados para este propósito” (p. 191). 
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5.19. Evaluación en Educación Física 

Según Bron et al. (2020) “Es un proceso sistemático que consiste en recopilar, analizar 

e interpretar información para determinar el nivel de logro de los objetivos de aprendizaje y el 

desempeño en un contexto específico” (p. 55)  

Asimismo, Barrientos et al. (2020) “Indica que es un proceso que ayuda a determinar 

el grado en que se han alcanzado los objetivos educativos, identificar áreas que requieren 

mejoras y tomar decisiones informadas para optimizar tanto el aprendizaje como la enseñanza” 

(p. 190).  

5.20. Tipos de evaluación en Educación Física 

a) Evaluación inicial 

Según Martínez et al. (2021) “Es el proceso de recopilar y evaluar información al 

comienzo de un curso, unidad o actividad educativa para conocer el nivel de conocimientos, 

habilidades y necesidades previas de los estudiantes” (p.9). 

b) Evaluación continua 

Según Sánchez. (2019) “Se denomina evaluación continua a aquella que abarca todo el 

proceso de aprendizaje, y se refiere tanto al profesor como al alumno, así como al desarrollo 

del proceso en sí. La evaluación continua incluye tres fases dentro de su proceso” (p.1). 

c) Evaluación Diagnostica 

Permite identificar el tipo y grado de conocimientos que los estudiantes poseen o han 

adquirido antes de comenzar un nuevo proceso educativo. Además, según Vera (2020) “Estas 

evaluaciones se realizan al principio y al final del curso para comparar el nivel de 

conocimientos de los estudiantes, es decir, para conocer su estado antes y después del proceso 

de enseñanza y aprendizaje“ (p. 340).  

d) Evaluación formativa 
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Según Gómez (2020) “Proporcionando retroalimentación de alta calidad para que los 

estudiantes cuenten con referencias al momento de realizar su propia autoevaluación durante 

el proceso; por lo tanto, es crucial fomentar un diálogo significativo entre maestros y 

compañeros” (p. 2). 

e) Evaluación sumativa 

Según Domínguez (2022) “Es la evaluación que se lleva a cabo al final de un proceso 

de enseñanza o ciclo educativo. Uno de sus principales objetivos es verificar en qué medida se 

han alcanzado las metas educativas establecidas” (p.38). 

f) Evaluación compartida 

Según Molina et al. (2022) “Son los procesos de diálogo entre el profesor y los 

estudiantes sobre la evaluación de los aprendizajes y los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Su principal objetivo es involucrar al alumno en su propio proceso de evaluación” (p. 44). 

5.21. Técnicas e instrumentos de evaluación en Educación Física 

a) Técnicas 

Las técnicas según Hernández y López (2022) “Son procedimientos específicos 

utilizados para llevar a cabo una tarea, alcanzar un objetivo o resolver un problema. En el 

contexto educativo y de la evaluación, estos métodos se refieren a las estrategias y enfoques 

empleados” (p. 22).  

b) Instrumentos 

Los instrumentos según Cendales et al. (2022) “Son herramientas diseñadas para 

realizar mediciones, recopilar datos o llevar a cabo evaluaciones en procesos específicos. En 

campos como la investigación, la educación y la evaluación, estos instrumentos son 

fundamentales para obtener información precisa y relevante” (p. 89). 
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CAPÍTULO III 

MARCO OPERATIVO 

5.22.  Proyecto educativo nacional  

Proyecto Educativo Nacional (PEN) según Rosas y Laimes (2022) “Es un plan 

estratégico elaborado por el Consejo Nacional de Educación (CNE) que presenta diagnóstico, 

objetivos, lineamiento y políticas en base al material educativo a nivel nacional, con proceso 

de participación de gobiernos regionales y locales” (p. 124).  Por tanto, Fernandez (2023) indica 

“El documento está proyectado a proponer políticas a largo plazo que integren los intereses de 

los sectores involucrados al área educacional con una perspectiva interdisciplinaria y plural 

para mejorar la calidad educativa y debida en el Perú” (p. 9). 

5.23.  Proyecto curricular regional  

            Según Romero et al. (2023), el Proyecto Curricular Regional es un documento que 

adapta el Currículo Nacional a las características culturales, sociales, lingüísticas y productivas 

de una región. Define competencias, enfoques, contenidos y estrategias adecuadas al entorno 

regional para garantizar una educación pertinente que responda a las necesidades formativas 

de la población. 

5.24.  Proyecto educativo local 

            Según Méndez (2023), el Proyecto Educativo Local establece lineamientos, metas y 

acciones prioritarias para mejorar la educación dentro de un ámbito local, como una provincia 

o distrito. Se basa en el diagnóstico del contexto y busca articular instituciones, autoridades y 

comunidad para fortalecer la calidad, equidad y pertinencia del servicio educativo. 

5.25.  Proyecto curricular local  

            Según Mujica (2020), el Proyecto Curricular Local contextualiza el currículo nacional 

y regional al entorno específico de una localidad. Determina contenidos, metodologías y 
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actividades adecuadas a la realidad sociocultural y educativa del área. Su objetivo es asegurar 

aprendizajes significativos, relevantes y coherentes con las características y necesidades de los 

estudiantes del lugar.   

5.26.  Proyecto educativo institucional  

            Según Sánchez (2020), el Proyecto Educativo Institucional es un documento de gestión 

que orienta el desarrollo de una institución educativa. Define misión, visión, objetivos 

estratégicos, valores, organización y acciones que guían el trabajo pedagógico y administrativo. 

Busca garantizar un servicio educativo de calidad, articulado con las necesidades de la 

comunidad escolar. 

5.27.  Proyecto curricular institucional  

            Según Álvarez y Sánchez. (2022), el Proyecto Curricular Institucional adapta el 

currículo nacional, regional y local a las características específicas de una institución educativa. 

Organiza competencias, métodos, secuencias pedagógicas y criterios de evaluación. Su 

finalidad es orientar la planificación docente y asegurar aprendizajes coherentes, progresivos y 

adecuados al contexto institucional. 

5.28.  Importancia de la Educación Física 

           Según Botello (2021), la Educación Física es fundamental para el desarrollo integral del 

estudiante, ya que mejora la salud, las capacidades motrices, la coordinación y la condición 

física. Favorece la convivencia, la disciplina, la autoestima y el trabajo en equipo. Contribuye 

a formar hábitos de vida activa y a prevenir problemas de salud. 

5.29.  Perfil, funciones y competencias del profesor de educación física  

           Según  Miñana y Monfort (2020), el profesor de Educación Física debe poseer dominio 

pedagógico, conocimiento del movimiento humano y habilidades sociales. Sus funciones 

incluyen planificar sesiones, promover actividad física segura, evaluar el progreso y fomentar 
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valores mediante el deporte. Requiere competencias para orientar hábitos saludables, inclusión, 

motivación y desarrollo integral del estudiante. 

5.30.  Justificación de la practica Pre-Profesional  

            La Práctica Pre-Profesional en educación primaria se adapta a las necesidades de la 

sociedad, siendo responsabilidad de las universidades formar profesionales con las 

competencias requeridas para un desarrollo efectivo en los aspectos cognitivos, 

procedimentales, actitudinales, así como en valores éticos y morales (Paredez, 2019). 

Según  Chavez et al. (2020) es la “Es la forma más directa de acercar a los docentes en 

formación a entornos reales de enseñanza, enfrentándolos a desafíos y situaciones complejas 

en diferentes contextos educativos. Esto permite que los futuros maestros se conecten con la 

realidad” (p. 80). 

5.31. Procesos de diversificación curricular  

            Según (Pinillos et al., 2022) Es un conjunto de métodos que se basan en las 

características personales, intereses, necesidades y capacidades de un grupo de estudiantes en 

una sociedad específica, considerando aspectos sociales, lingüísticos, económicos, 

productivos, ambientales y geográficos. Esto permite la creación, consolidación y 

transformación de los diferentes tipos de instituciones educativas, programas y enfoques 

aplicaciones educativas seguidas en la comunidad, con la indagación insustituible de la CNEB.  

La diversificación de la educación también requiere la participación y el compromiso 

de los actores regionales y locales presentes en la sociedad, para generar actividades que 

favorezcan el desarrollo de las competencias de los estudiantes y enfoques que se adapten a las 

características de cada contexto. Todo esto debe alinearse con las metas, en tiempos similares, 

involucrando a políticos y educadores internacionales (Muños, 2020). 
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5.32. Programación curricular anual de educación física  

           Es un documento de planificación que anticipa, organiza y toma decisiones sobre 

sesiones combinadas y variadas, diseñadas para desarrollar conocimientos en los estudiantes. 

Considera aspectos como sus competencias, capacidades, actitudes, desempeños e indicadores, 

además de incluir la evaluación, las estrategias metodológicas a emplear y los recursos y 

materiales que se utilizarán (Masturoh Y Anggita, 2020). 

Para su elaboración, es fundamental conocer el entorno y contexto actual de la realidad 

educativa, social y las circunstancias en las que viven los estudiantes. Una de sus ventajas es 

que permite a los docentes controlar y organizar el desarrollo de las habilidades, favoreciendo 

a los alumnos en el orden de sus tareas y actividades (Chuquillanqui, 2020). 

5.33. Unidades didácticas y/o Experiencias de aprendizaje. 

            Según Álvarez y Sánchez (2022). “Se refiere a un conjunto de secuencias y actividades 

relacionadas con una serie de contenidos y objetivos. Además, las unidades de aprendizaje 

están vinculadas a una unidad didáctica, siendo una forma de planificación dentro del proceso 

de enseñanza-aprendizaje” (p. 6). 

Según Anahy y Huiman (2023). “Es fundamental en las diversas actividades que se 

planifican y realizan dentro del aula. En el contexto en el que se llevó a cabo la propuesta que 

ahora se presenta en el Trabajo de Suficiencia” (p. 56). 

a) Unidades de aprendizaje 

Según Morales et al. (2022) “Las unidades de aprendizaje son estructuras pedagógicas que 

organizan los contenidos, actividades y objetivos educativos en torno a un tema o eje central. 

Estas unidades integran diversas áreas de conocimiento y competencias, fomentando el 

aprendizaje significativo y secuenciado” (p. 13). 

b) Proyectos de aprendizaje 
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Según Corzo et al. (2022) ”los proyectos de aprendizaje integran áreas del conocimiento 

mediante actividades prácticas y colaborativas, promoviendo competencias como creatividad, 

pensamiento crítico y autonomía. Abordan problemas reales, fomentando la conexión con el 

entorno y el aprendizaje significativo” (p. 882). 

c) Módulos de aprendizaje 

Según Pinilla et al. (2020) “Es el material que presenta los elementos conceptuales y 

criterios prácticos o procedimientos, así como también el marco de un esquema pedagógico y 

didáctico para el estudiante, que orienta el aprendizaje y la formación con calidad y 

proyección” (p. 127). 

d) Talleres de aprendizaje  

Según Gutiérrez (2020) “Los talleres de aprendizaje son espacios dinámicos que 

promueven la participación activa y práctica. Fomentan habilidades como creatividad y 

pensamiento crítico, adaptándose a los intereses de los estudiantes y conectando teoría con 

aplicaciones reales de forma significativa” (p. 2). 

5.34. Sesión de aprendizaje y/o actividad de aprendizaje. 

Según  Valencia & Garcia (2020) es “Una sesión de aprendizaje es una unidad de 

tiempo dentro de la planificación educativa, diseñada para llevar a cabo un conjunto específico 

de actividades que posibiliten a los estudiantes alcanzar determinados objetivos de aprendizaje” 

(p. 21).  

Según  Martínez et al. (2020) “Estas sesiones se organizan de tal manera que integran 

diversas estrategias pedagógicas y recursos didácticos, con el objetivo de facilitar la 

adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes en un entorno interactivo y participativo” 

(p. 761).   
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Asimismo, Quiñones (2020) “La sesión de aprendizaje se planifica de manera detallada 

para garantizar que los contenidos se traten de forma secuencial y coherente, y para evaluar el 

progreso de los estudiantes en relación con los objetivos establecidos” (p. 12). 

Según Hurtado et al. (2023)  las actividades de aprendizaje “Son un conjunto de 

acciones planificadas y organizadas por el docente con el objetivo de facilitar el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes. Estas actividades están diseñadas para desarrollar competencias 

y lograr objetivos educativos específicos, integrando conocimientos, habilidades y actitudes” 

(P. 602) 

Las actividades de aprendizaje según Joya (2020) “Pueden variar en su formato y 

enfoque, e incluir ejercicios prácticos, discusiones, proyectos, investigaciones y otras 

estrategias pedagógicas que fomenten la participación activa y el compromiso de los 

estudiantes” (P. 179).  

a) Procesos pedagógicos  

            Según Palacios (2020)  es “El conjunto de prácticas, relaciones intersubjetivas y saberes 

que acontecen entre los que participan en procesos educativos, escolarizados y no 

escolarizados, con la finalidad de construir conocimientos, clarificar valores y desarrollar 

competencias para la vida en común” (p. 1). 

b) Procesos didácticos  

            Según Medina (2023) “Es la actuación del profesor para facilitar los aprendizajes de 

los estudiantes. Se trata de una actuación cuya naturaleza es esencialmente comunicativa, 

aquellas acciones que debe realizar el maestro para lograr los aprendizajes esperados” (p. 7). 

c) Procesos cognitivos  

            Según González (2021) “Los procesos cognitivos son las funciones mentales 

involucradas en el aprendizaje, la percepción, la memoria y el pensamiento. Incluyen 
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habilidades como atención, comprensión, análisis, síntesis, resolución de problemas y toma de 

decisiones, fundamentales para adquirir conocimientos y adaptarse al entorno” (p. 176). 

d) Momentos pedagógicos  

Según Klein et al. (2021) “Los momentos pedagógicos estructuran el aprendizaje en 

etapas: exploración de conocimientos previos, construcción de nuevos saberes mediante 

actividades prácticas y consolidación para reforzar y aplicar lo aprendido, fomentando un 

proceso educativo secuencial y significativo” (p. 378).
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CAPÍTULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

5.35.  Educación  

Entonces, para Amiama (2020) “La educación se enfoca en el aprendizaje significativo, 

en el cual el conocimiento nuevo se vincula con los conceptos previos del estudiante, 

favoreciendo una comprensión más profunda y duradera” (P. 133). 

Asimismo, Cerquera (2022) “Destaca la importancia de organizar el contenido de forma 

lógica y secuencial, así como el uso de estrategias como los organizadores previos, para ayudar 

a los estudiantes a integrar y relacionar la nueva información con su estructura cognitiva ya 

existente” (p. 158). 

Por otro lado, Muños (2020) “Este enfoque se diferencia del aprendizaje memorístico, 

ya que promueve la internalización del conocimiento, lo que permite su aplicación en diversos 

contextos” (P. 9). 

Además, la educación es un proceso social y cultural en el que el aprendizaje ocurre 

mediante la interacción con otros. Vygotsky destaca el papel crucial del lenguaje y la mediación 

social en el desarrollo cognitivo. Introdujo conceptos como la "Zona de Desarrollo Próximo" 

(ZDP), que señala la diferencia entre lo que un estudiante puede hacer por sí mismo y lo que 

puede lograr con el apoyo de un mentor o compañero más capacitado (Guerra et al., 2022).  

Según Ruesta y Gejaño (2022) “Como para Vygotsky, la educación debe aprovechar 

estas interacciones para estimular el aprendizaje y el desarrollo, promoviendo un crecimiento 

cognitivo más efectivo y contextualizado” (p. 97). 

5.36. Curriculo  

El Currículo Nacional del Perú es el documento oficial que define las competencias, 

capacidades, conocimientos y actitudes que los estudiantes deben desarrollar a lo largo de la 

educación básica, incluyendo los niveles inicial, primaria y secundaria (Fernández et al., 2022).  
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El objetivo del Currículo Nacional es formar ciudadanos integrales, preparados para 

enfrentar los desafíos del siglo XXI, promoviendo el desarrollo cognitivo, emocional, social y 

físico. Aborda áreas de aprendizaje como Comunicación, Matemática, Ciencia y Tecnología, 

y Educación Física, basándose en enfoques transversales que promueven la inclusión, el 

respeto por la diversidad y la equidad de género. Asimismo, ofrece orientaciones pedagógicas 

para una enseñanza activa y centrada en el estudiante, garantizando una educación de calidad 

y equitativa que se adapta y actualiza según las demandas del contexto local y global 

(Palomino, 2022). 

5.37.  Proyecto educativo  

            El proyecto educativo es un documento orientador que define los objetivos, metas, 

enfoques pedagógicos y acciones necesarias para mejorar la calidad del aprendizaje en un 

determinado ámbito. Organiza la visión, prioridades y estrategias que guían el proceso 

educativo, asegurando coherencia entre las necesidades de la comunidad y la formación de los 

estudiantes  (Fernández et al., 2022). 

5.38. Educación física  

            La educación física según Gualoto et al. (2022) “Es una disciplina académica centrada 

en el desarrollo de habilidades motoras, el conocimiento sobre la salud física y el bienestar 

general, mediante la práctica de actividades físicas y deportivas” (p. 633).  

Su objetivo principal según Gualoto et al. (2022) “Es fomentar un estilo de vida activo 

y saludable, mejorando la condición física, la coordinación, la fuerza, la flexibilidad y la 

resistencia de los estudiantes” (p. 665) 

Además, Aznar y Vernetta (2022) “Promueve valores como el trabajo en equipo, la 

disciplina, el respeto y la perseverancia, contribuyendo al desarrollo integral de las personas. 

Mediante la práctica de ejercicios y deportes, los estudiantes aprenden la importancia de 

mantenerse activos y cuidar su salud” (p. 44). 
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5.39. Tecnología de la información y comunicación TICs en Educación Física 

           La integración de las Tecnologías de la Información y Comunicación, según Brito 

(2022) “En la Educación Física, se destaca su contribución al proceso educativo mediante el 

uso de herramientas para la evaluación y seguimiento del progreso físico, como aplicaciones y 

software de monitoreo, además de portafolios electrónicos” (p. 329).  

Asimismo, según Cabrera et al. (2022) “Facilita el acceso a recursos educativos, como 

videos y tutoriales en línea, además de aplicaciones de entrenamiento que orientan a los 

estudiantes en sus prácticas físicas y deportivas” (p. 43). 

Según Valencia (2021) “La gamificación, mediante juegos y competencias virtuales, 

fomenta la participación activa, mientras que las plataformas de aprendizaje virtual y las redes 

sociales facilitan la comunicación y la colaboración entre los estudiantes” (p. 73).  

Por tanto, según Espejo et al. (2022)  “La incorporación de la realidad aumentada y 

virtual proporciona simulaciones deportivas inmersivas, mientras que tecnologías como los 

dispositivos portátiles y el software de análisis de movimiento permiten un examen detallado 

del rendimiento” (p. 2). 

5.40. Métodos  

Los métodos son el conjunto de procedimientos sistemáticos y ordenados que se 

emplean para orientar el desarrollo del proceso de enseñanza–aprendizaje y la investigación 

educativa, permitiendo planificar, ejecutar, evaluar y analizar las actividades realizadas con el 

fin de alcanzar los objetivos propuestos de manera eficaz y objetiva Espejo et al. (2022). 

5.41. Enseñanza  

           La enseñanza es el proceso mediante el cual un individuo, generalmente un maestro o 

educador, facilita el aprendizaje de otros, transmitiendo conocimientos, habilidades, valores y 

actitudes. Este proceso implica planificar y ejecutar actividades pedagógicas diseñadas para 
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ayudar a los estudiantes a adquirir y comprender nuevos conceptos, desarrollar competencias 

y aplicar lo aprendido en distintos contextos. (Osorio et al., 2021). 

5.42. Aprendizaje  

           El aprendizaje es el proceso mediante el cual los individuos adquieren, modifican o 

refuerzan conocimientos, habilidades, valores y actitudes a través de la experiencia, el estudio, 

la enseñanza o la observación. Implica la capacidad de interpretar, comprender y retener 

información, así como la habilidad de aplicar ese conocimiento en situaciones nuevas o 

conocidas. El aprendizaje puede ser consciente e intencional, como en un entorno educativo 

formal, o inconsciente y no planificado, como ocurre en la vida cotidiana. (Osorio et al., 2021). 

5.43. Competencia 

            Según el Currículo Nacional del Perú, asimismo, contextualizado por García y García 

(2022) “Una competencia es la facultad que tiene una persona para combinar un conjunto de 

habilidades y conocimientos con el fin de lograr un objetivo específico en una situación 

particular, actuando de manera adecuada y efectiva” (p. 2). 

5.44. Capacidad  

            Según (Núñez et al., 2022) “Es la habilidad o aptitud que una persona tiene para realizar 

una tarea o actividad de manera eficiente. En el contexto educativo, se refiere a las 

competencias cognitivas, emocionales o físicas que los estudiantes” (p. 122). 

5.45. Desempeño  

            Según (Prieto et al., 2022) “Capacidad de un estudiante para aplicar los conocimientos 

y habilidades adquiridos en situaciones concretas. Es una medida de la calidad con la que el 

estudiante realiza tareas, resuelve problemas o alcanza los objetivos de aprendizaje 

establecidos” (p. 981). 
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5.46. Producto  

            Según González (2023), el producto es el resultado concreto y observable de un proceso 

de aprendizaje. Puede ser un informe, proyecto, exposición, modelo, ensayo u otra evidencia 

que demuestre las competencias desarrolladas. Permite verificar la aplicación práctica de 

conocimientos, habilidades y actitudes en situaciones reales o simuladas dentro del proceso 

educativo. 

5.47. Logros de aprendizaje  

           Según Zavala (2022), los logros de aprendizaje son los resultados que se espera que el 

estudiante alcance al finalizar una unidad, sesión o periodo educativo. Expresan el nivel de 

desarrollo de competencias, conocimientos, habilidades y actitudes. Orientan la planificación 

docente, la evaluación y permiten monitorear el progreso y desempeño del estudiante. 

5.48. Evaluación   

            Según Zavala (2022), la evaluación es el proceso sistemático de recolectar, analizar e 

interpretar información sobre el aprendizaje del estudiante. Permite identificar avances, 

dificultades y niveles de logro para orientar la retroalimentación y la toma de decisiones 

pedagógicas. Puede ser diagnóstica, formativa o sumativa, y busca mejorar la calidad del 

proceso educativo. 
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CAPÍTULO V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

5.1. RESULTADOS  

Figura 1  

Resultados del pre test y post test de las capacidades físicas en estudiantes del primer grado 

Capacidad física Pre test (Promedio) Post test (Promedio) Variación 

Resistencia 820 m 980 m +160 m 

Fuerza abdominal 14 repeticiones 21 repeticiones +7 

Velocidad 6.5 s 5.8 s -0.7 s 

Flexibilidad 12 cm 18 cm +6 cm 

Nota: Evaluación aplicada a 7 estudiantes del primer grado durante los meses de septiembre a diciembre de 2025. 

Interpretación  

Los resultados evidencian una mejora significativa en todas las capacidades físicas 

evaluadas. La resistencia aeróbica presentó un incremento de 160 metros, mientras que la 

fuerza abdominal aumentó en 7 repeticiones. La disminución del tiempo en velocidad indica 

mayor eficiencia motriz, y la flexibilidad mostró avances progresivos, lo que demuestra la 

efectividad de las sesiones de Educación Física desarrolladas durante la práctica 

preprofesional. 

Figura 2  

Resultados del pre test y post test de las capacidades físicas en estudiantes del segundo grado 

Capacidad física Pre test (Promedio) Post test (Promedio) Variación 

Resistencia 900 m 1080 m +180 m 

Fuerza abdominal 16 repeticiones 24 repeticiones +8 
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Capacidad física Pre test (Promedio) Post test (Promedio) Variación 

Velocidad 6.2 s 5.5 s -0.7 s 

Flexibilidad 14 cm 21 cm +7 cm 

Nota.  Evaluación aplicada a 8 estudiantes del segundo grado durante los meses de septiembre a diciembre de 

2025. 

Interpretación  

En el segundo grado se observa un progreso notable en el rendimiento físico general. 

La resistencia y la fuerza abdominal alcanzaron incrementos relevantes, reflejando una mejor 

adaptación al esfuerzo físico. Asimismo, la mejora en velocidad y flexibilidad confirma el 

impacto positivo de las actividades planificadas, favoreciendo el desarrollo integral de los 

estudiantes. 

Figura 3  

Resultados del pre test y post test de las capacidades físicas en estudiantes del quinto grado 

Capacidad física Pre test (Promedio) Post test (Promedio) Variación 

Resistencia 1050 m 1250 m +200 m 

Fuerza abdominal 20 repeticiones 30 repeticiones +10 

Velocidad 5.8 s 5.1 s -0.7 s 

Flexibilidad 18 cm 26 cm +8 cm 

Nota. Evaluación aplicada a 10 estudiantes del quinto grado durante los meses de septiembre a diciembre de 2025. 

Interpretación  

Los estudiantes del quinto grado presentaron los mayores niveles de mejora, 

especialmente en resistencia y fuerza abdominal. Estos resultados se relacionan con un mayor 

nivel de maduración biológica y una mejor comprensión de las consignas motrices. En 
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conjunto, los datos confirman que la intervención pedagógica en Educación Física contribuyó 

de manera efectiva al fortalecimiento de las capacidades físicas básicas. 
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CONCLUSIONES  

PRIMERA.La práctica preprofesional permitió consolidar la formación profesional del 

estudiante practicante, fortaleciendo su rol como facilitador del aprendizaje 

mediante la planificación, implementación, ejecución y evaluación de sesiones de 

Educación Física, evidenciando dominio pedagógico y responsabilidad 

profesional en el proceso de enseñanza–aprendizaje. 

SEGUNDA. El desarrollo de la práctica preprofesional en la Institución Educativa Secundaria 

“Agropecuario Industrial” de Potojani Grande posibilitó la aplicación de la labor 

docente en un contexto real del ámbito escolar, contribuyendo al fortalecimiento 

de la experiencia profesional en una zona rural, acorde a las exigencias del sistema 

educativo peruano. 

TERCERA. La aplicación de los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridas 

durante la formación académica se evidenció en la conducción adecuada de las 

sesiones de Educación Física, reflejándose en la mejora de las capacidades físicas 

de los estudiantes evaluados mediante el pre test y post test. 

CUARTA. La planificación curricular diversificada permitió adaptar las sesiones de 

aprendizaje a las características, necesidades y niveles de los estudiantes de 

Educación Básica Regular, favoreciendo una enseñanza inclusiva y pertinente que 

contribuyó al desarrollo integral de las capacidades físicas básicas. 

QUINTA.   La implementación de programas y actividades físicas, deportivas y recreativas 

orientadas a la promoción de la salud generó resultados positivos en el 

rendimiento físico de los estudiantes, demostrando la importancia de la Educación 
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Física como medio para mejorar la condición física y fomentar estilos de vida 

saludables. 

SEXTA. .   La evaluación sistemática de las sesiones de aprendizaje mediante instrumentos 

pertinentes, así como la elaboración y sustentación del informe de práctica 

preprofesional, permitió reflexionar sobre la labor pedagógica desarrollada, 

fortaleciendo las competencias profesionales del estudiante practicante y su 

preparación para el ejercicio docente. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA.Se recomienda a la institución educativa fortalecer la planificación y ejecución 

sistemática de las sesiones de Educación Física, considerando la evaluación 

continua de las capacidades físicas, con el fin de garantizar un desarrollo integral 

y progresivo de los estudiantes. 

SEGUNDA.Se sugiere a los docentes del área de Educación Física continuar aplicando 

estrategias metodológicas activas e inclusivas, adaptadas a las características y 

niveles de los estudiantes, que favorezcan la mejora de las capacidades físicas 

básicas y la participación activa en las clases. 

TERCERA.Se recomienda implementar y diversificar programas de actividad física, 

deportiva y recreativa orientados a la promoción de la salud, fomentando hábitos 

de vida saludables en los estudiantes tanto dentro como fuera del ámbito escolar. 

CUARTA.  Se sugiere el uso permanente de instrumentos de evaluación pertinentes, como pre 

test y post test, para medir objetivamente los avances del rendimiento físico y 

retroalimentar oportunamente el proceso de enseñanza–aprendizaje. 

QUINTA.    Se recomienda a los futuros estudiantes practicantes planificar adecuadamente sus 

sesiones de aprendizaje, elaborar y utilizar materiales educativos pertinentes, así 

como hacer uso responsable de los recursos tecnológicos disponibles para 

optimizar el proceso educativo. 

SEXTA.    Se sugiere que las instituciones formadoras continúen promoviendo la práctica 

preprofesional como un espacio fundamental para el fortalecimiento de las 

competencias pedagógicas, profesionales y éticas del futuro docente de 

Educación Física. 
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ANEXOS 
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Tú que eres el único 

y verdadero maestro 

concédeme la gracia 

de ser ejemplo tuyo 

Maestro para mis alumnos. 

Haz que Yo sea modelo de amor 

confianza y comprensión. 

Haz que Yo sepa con mi vida 

educarlos en la libertad y 

con sabiduría capacitarlos. 

Para un auténtico compromiso 

hacia los demás. 

Haz que yo sea capaz de 

hablarles de Ti y enseñarles 

como hablar contigo. 

Has que ellos se den cuenta 

pues ser amados y que YO solo 

busco su verdadero bien. 

Haz que mi amistad contigo 

sea la fuente de mi amistad con ellos. 

JESÚS, MAESTRO, gracias por 

Haberme llamado a tu MISIÓN 

 

AMÉN… 
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La presente carpeta pedagógica es un documento cuyo contenido resume 

todas las actividades que el docente debe cumplir durante el año lectivo en 

el Ciclo que tiene a cargo. Este documento, engloba en su contenido, no solo 

aspectos técnicos pedagógicos o planificaciones curriculares, sino también 

el aspecto administrativo, organizativo y/o funcional, que deben ser tomados 

en cuenta por el docente, cuya misión educadora fundamenta en la labor 

académica de los aprendizajes. Esta carpeta pedagógica como obra humana 

puede tener defectos y limitaciones o deficiencias, sin embargo, la misión 

que cumple supera todo ello. Alienta a aceptar todas las correcciones de 

buena fe que puedan realizarlo. 

 

También es un documental de experiencias, inquietudes, habilidades y 

compromisos e instrumento auxiliar de la acción educativa, orientados hacia 

el docente y donde esta comprendidos también los diferentes aspectos de la 

planificación curricular como: Unidades, Proyectos y Módulos de 

Aprendizaje, para la realización de la tarea educativa. 

 

Mereciendo el que hacer educativo, ponemos todo nuestro empeño y 

esfuerzo por mejorar el servicio educativo, a través del presente trabajo 

documento, con la perspectiva de introducir el que hacer científico en el área 

de secundaria. 
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DATOS INFORMATIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Nombre y 
Apellido Nº de 

estudiantes 

Grados  
Nivel 

DNI 

AFP 

Dirección 
domiciliaria Edad 

Correo 
institucional 

Condición  

1er año – 8 estudiantes 
2do año: 8 estudiantes 
5to año: 9 estudiantes 
 

1ro, 2do y 5to año 

Nº:71372296 

Ley19990 

Estudiante 

 
ccaso@est.unap.edu.pe 

N.º 23 años 
Jr: cancharani N° 165 

VI - VII Nivel 

Diomedes Ccaso 
Benito 
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DATO INSTITUCIONAL 

              UNA-PUNO                
FACULTAD DE EDUCACION 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACION FISICA 

 

 
 

 
Dirección: Av. Floral 1153 - Ciudad Universitaria - Pab. Educación. Puno, Perú 
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MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 

Formar profesionales y posgraduados calificados y competitivos; aportando a la 

sociedad los resultados de la investigación científica, tecnológica y humanística, 

con identidad cultural y responsabilidad social, que contribuyan al desarrollo 

sostenible de la región y del país. 

 

VISIÓN 

Todos los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su 

potencial desde la primera infancia y convertirse en ciudadanos que valoran su 

cultura, conocen sus derechos y responsabilidades, desarrollan sus talentos y 

participan de manera innovadora, competitiva y comprometida en las 

dinámicas sociales, contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y del país 

en su conjunto. 
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MISIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 

Somos una facultad que forma profesionales lideres en educación con carácter 

humanista, científico y tecnológico para que brinden servicios de calidad con 

valores en las instituciones de la región y del país. 

VISIÓN 

Todos los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su 

potencial desde la primera infancia y convertirse en ciudadanos que valoran su 

cultura, conocen sus derechos y responsabilidades, desarrollan sus talentos y 

participan de manera innovadora, competitiva y comprometida en las 

dinámicas sociales, contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y del país 

en su conjunto. 
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MISIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA  

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 

Escuela Profesional de Educación Física que formas profesionales competitivos, 

con identidad y responsabilidad social, promoviendo la educación corporal, 

deporte recreación y promoción de la salud en base a la investigación e 

innovación, contribuyendo al desarrollo de la región y del país. 

VISIÓN 

Todos los peruanos acceden a una educación que les permite desarrollar su 

potencial desde la primera infancia y convertirse en ciudadanos que valoran su 

cultura, conocen sus derechos y responsabilidades, desarrollan sus talentos y 

participan de manera innovadora, competitiva y comprometida en las 

dinámicas sociales, contribuyendo al desarrollo de sus comunidades y del país 

en su conjunto. 
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PROPÓSITOS DE LA EPEF 

 

1. Fortalecer la formación profesional de calidad a través de los estudios generales 

específicos y de especialidad promoviendo la salud para su inserción al mercado 

laboral en forma competitiva y humanística. 

2. Impulsar la investigación científica, humanística y formativa para su contribución en 

el desarrollo académico, educación corporal, deporte-recreación y promoción de la 

salud acorde alineamientos y políticas para el desarrollo regional y nacional. 

3. Desarrollar la función de responsabilidad social, integrando las actitudes académicas, 

investigación, extensión y gestión para tener impacto en la sociedad. 

4. Mejorar la calidad de la gestión de la Escuela Profesional de Educación Física a través 

de la mejora continua, que contribuye a la concresión de la calidad académica, 

investigación y responsabilidad social. 
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VALORES DE LA 
EPEF 

E 
 

Responsabilidad 
 

 
Identidad 

 

 

Trabajo en equipo 
 

 
Solidaridad 

 

 

Democracia 
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DATOS DEL CURSO 

 

CURSO: 

 

PRACTICA PREPROFESIONAL EN EDUCACION SECUNDARIA 

 

ÁREA CURRICULAR: 

 

ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD 

 

CARACTERÍSTICAS DEL CURSO: 

 

El curso de Práctica Pre-profesional en el Nivel de Educación Secundaria corresponde a 

estudios de especialidad de naturaleza teórico-práctico de carácter obligatorio, tiene el 

propósito de proporcionar elementos para aplicar las bases de la psicomotricidad, socio 

motrices y habilidades motrices básicas. Considerando la adquisición de sus conocimientos 

fundamentales del estudiante de educación física como futuro docente 

 

PERFIL DEL EGRESADO EN RELACION DEL CURSO: 

 

Gestiona y desarrolla procesos pedagógicos y curriculares desde el enfoque de la 

corporeidad en los niveles de educación básica regular con soporte teórico científico 

vigente. 
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LOGRO DE APRENDIZAJE: 

 

Analiza y diseña la programación curricular, sesiones de aprendizaje, utilizando 

estrategias metodológicas, recurso didáctico en praxis pedagógica en el nivel de 

educación secundaria. 

 

DATOS INFORMATIVOS DE LA INSTITUCION A REALIZAR LA 

PRACTICA PREPROFESIONAL 

 

NOMBRE DE LA I.E.S: 

 

“AGROPECUARIO INDUSTRIAL” DE POTOJANI GRANDE 

 

DIRECCIÓN DE LA I.E.P: 

 

PANAMERICANA SUR KM – COM. POTOJANI GRANDE 
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MISIÓN 

 

Lograr que todas y todos los estudiantes culminen la escolaridad en nivel secundaria, modalidad 

EBR, afiancen los aprendizajes establecidos en el currículo nacional y alcancen su desarrollo 

integral en espacios seguros, inclusivos, de sana convivencia y libres de violencia, con una visión 

emprendedora que le sirva para  

afrontar la vida con éxito. 

 

 

VISIÓN 

 

Ser reconocidos como una Institución Educativa de calidad que contribuye a que las y los 

estudiantes sean competentes, creativos y críticos de su realidad, y que convivan de manera libre y 

justa, respetando la dignidad humana, reconociendo, valorando e incluyendo su diversidad, 

garantizando la igualdad de oportunidades de aprendizaje y desarrollo, estableciendo relaciones 

humanas sanas inclusivas, generando y aprovechando sostenible y responsablemente los recursos 

sociales, culturales, naturales y económicos. 
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ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 23 – P 
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CURRICULO NACIONAL DE EDUCACION BASICA REGULAR  
DE EDUCACION SECUNDARIA 
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ENFOQUES TRANSVERSALES DE EDUCACION SECUNDARIA 

Enfoques transversales El valor socializador del juego como primera manifestación de tolerancia 

hacia las y los demás, abre espacios de aprendizaje a través de la Educación Física; tomando en 

cuenta la diversidad de los estudiantes en términos de género, cultura, sociedad, etnia, religión, 

capacidades diferentes, ritmos de aprendizaje y en los niveles de conocimientos, en un contexto de 

aceptación y apertura, evitando cualquier forma de discriminación al promover la inclusión de todos 

y todas, ya que la inclusión parte de que todos somos diferentes. En este sentido, las actividades que 

se plantean para el desarrollo de las competencias propuestas, van encaminadas a que tanto niños 

como niñas puedan participar equitativamente respetando su identidad y diferencias. Asimismo, la 

Educación Física como área fomenta y garantiza la interculturalidad entendiendo que las culturas no 

están aisladas, sino que interaccionan entre sí y van generando espacios de constante construcción e 

interacción en donde se deben reconocer las diferencias a fin de incorporarlas en nuestra vida diaria. 

En ese sentido, hay que reconocer dentro del aula la forma de interactuar de los estudiantes con sus 

propios cuerpos. Cada estudiante, independientemente de que pertenezca a una población indígena 

o no, trae consigo una historia particular de relación con su cuerpo y esta comprensión y conciencia 

de uno mismo está influenciada por factores sociales, físicos, emocionales y psicológicos que 

ayudan el desarrollo integral de los estudiantes. De esta manera, “asumir hábitos de vida 

saludables” contempla el desarrollo integral del estudiante en todas las dimensiones del bienestar: 

físico, mental, emocional y social. Para ello, se deben reconocer, valorar e incorporar los diversos 

conocimientos sobre alimentación, bienestar individual y social de las diferentes culturas. Desde el 

área de Educación Física, el enfoque ambiental planteado en diferentes entornos, contribuye con 

otras áreas a interiorizar en nuestros estudiantes aspectos relacionados a la protección y 

conservación del medio ambiente, proporcionándoles conocimientos, habilidades y motivaciones a 

través de procesos pedagógicos que involucren actividades lúdicas y recreativas que les permitan 

reconocer el medio natural como espacio para su desarrollo personal, social y cuidado del ambiente. 

La Educación Física es un medio de adquisición de aptitudes y actitudes para contribuir a una nueva 
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forma de ver y actuar en el mundo que nos rodea, para participar responsablemente en la prevención 

y solución de los problemas ambientales que están estrechamente relacionados con el desarrollo 

integral de las personas. 

 

AREA CURRICULAR 

 

Contiene las definiciones de las competencias y sus capacidades; los enfoques que son los marcos 

que brindan los elementos teóricos y metodológicos que orientan los procesos de enseñanza y 

aprendizaje; la vinculación entre competencias; los estándares de aprendizaje que son los niveles de 

progresión de las competencias y las capacidades descritas de grado a grado para la educación 

secundaria. Asimismo, se presentan las competencias transversales a las áreas curriculares con 

orientaciones para su desarrollo 
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CALENDARIO CIVICO ESCOLAR 
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CARTEL DE ANEGDOTAS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

OCTUBRE 
 
 
 

SETIEMBRE 
 

 
 

DICIEMBRE 
 
 

NOVIEMBRE 
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